
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a despacho del señor Juez la 
presente solicitud de amparo informando que el mismo fue presentado el 
pasado 22/04/2022. Sírvase proveer, Salamina 18/05/2022.  
 
 
ANDREA MILENA GARCÍA GÁLVEZ 
SECRETARIA 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CIVIL CIRCUITO  

Salamina, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: AMPARO DE POBREZA 
Demandante: CARMÉN ELISA ABRIL DE RIVERA 

     Rad:      176533112001-2022-00039-00 

 
La señora CARMÉN ELISA ABRIL DE RIVERA, presenta solicitud de 

AMPARO DE POBREZA para dar inicio a un proceso DIVISORIO. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Para determinar si este despacho puede conocer de dicha solicitud debe 

recordarse que el artículo 17 del Código General del Proceso, respecto a 

los asuntos asignados a los Jueces Civiles Municipales, dispone: 

 

“Art. 17. Competencia de los jueces civil municipales en única 

instancia: 

Los jueces civiles municipales conocen en única instancia: 

 

(…) 7. De todos los requerimientos y diligencias varias, sin 

consideración a la calidad de las personas interesadas” (…) 

 

La norma en comento, deja en evidencia que la competencia establecida 

para dar trámite a los amparos de pobreza, se encuentra en cabeza de 

los Jueces Civiles Municipales, al incluirse en el artículo en cita, el 

conocimiento y trámite de las diligencias varias, sin tomar en 

consideración la calidad de las personas interesadas. 

 

Lo anterior, quiere decir que, cuando se habla de “diligencias varias”, 



necesariamente debe incluirse en ese tipo de asuntos las peticiones para 

la designación de amparo de pobreza ya que, también por disposición 

legal, corresponde a una actuación que le incumbe a la administración 

judicial, no obstante en la mayoría de las veces se pueda agotar de 

manera anticipada al proceso o extraprocesal.  

 

Teniendo en cuenta la norma citada y lo dicho en precedencia, es claro que 

este Despacho no es competente para conocer de la solicitud de amparo 

de pobreza, en mérito de lo cual se rechazará y remitirá al JUEZ 

PROMISCUO MUNICIPAL REPARTO DE SALAMINA como asunto de su 

competencia. 

 

De conformidad con lo discurrido hasta este punto, el Juzgado Civil del 

Circuito de Salamina, Caldas, 

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia la solicitud de AMPARO 

DE POBREZA presentada por CARMÉN ELISA ABRIL DE RIVERA, por lo 

expuesto en la parte motiva de este auto.  

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente al JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL REPARTO DE SALAMINA para su reparto. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
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